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Senande-Reboredo y final en el centro de transfonnación «Ran.
dulfe», con una longitud de 859 metros. Centro de transformación,
intemperie, apoyo de hormigón, 25 KVA, 20.000/380/220 V, Y
líneas. '!e baja tensión, conductores RZ-95-50-25, con apoyos de
horrmgon.

DecIarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Lugo a 23 de julio de 1986.-El Delegado provincial.-5.417-2
(61920).
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22046 RESOLVCION de 23 de julio de 1986. de la Deleoa
ción Provincial de Orense, de la Consejería de 1ndus
tria. Energía y Comercio, autorizando el estableci-
miento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expediente numero 2.831 AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónimél», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctrica, y de acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:

22045 RESOLVClON de 23 de julio de 1986. de la Delega·
ción Provincial de Oreme, de la Comejen'a de 1ndWJ
tria, Energia y Comercio, autorizando el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expediente numero 2.832·AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industr...a de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, yen el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fOrzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982. de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía ':( minas,

Esta Delegación Provincial de IndustrIa de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 30 metros de
'ongitud, con origen en un apoyo de la línea media de tensión
existente, a San Pedro de A. Gudiña·Viana del Bollo, y final en el
centro transformador proyectado, con 25 KVA, 20.000/380-220 V,
en Pradocabalos 'Viana del Bailo).

Redes de baja tensión a 380/220 V, en Pradocabalos.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 23 de julio de 1986.-EI Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-5.394-2 (61610).
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22044 RESOLVClON de 23 de julio de 1986. de la Delega·
ción Provincial de Lugo, de la Consejen'a de Trabajo,
Industria y Turismo. por la que se autoriza el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita (expe
diente número 1.900 AT), línea de media tensión.
centro de transformación y red de baja tensión.
Randulfe y Fomín, Ayuntamiento de Antas de VI/a.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en OreDse, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableCl·
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo CaD lo dispuesto en el Real Decreto
2634/1980, de 31 de ¡'ulio, sobre transferencia de competencias de
la Administración de Estado a la Xunta de Galicia en materia de
industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la

instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes: Línea de media tensión, 20 KV, conductor LA-30,
apoyos de hormigón o metálicos. origen en el P-40 de la linea

22043 RESOLVCION de 22 de julio de 1986, de la Delega·
ción Pro~incial de Orense. de la Consejería de Indus
tria, Energfa y Comercio, autorizando el estableó·
miento de la insta/ación eléctrica que se cita.
(Expediente numero 2.829 AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria. Energía y Comercio de Orense.
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez. 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo ID del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctrica, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía r minas,

Esta Delegación Provincial de Industna de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Centro de transformación, en caseta, de 100 KVA,
20.000/380-220 V. en Seadur, término municipal de Laroco.

Redes de baja tensión en el sector.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 22 de julio de 1986.-EI Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-S.396-2 (61612).

tensión a Quiomelas y final en centro transformador proyectado, de
25 KVA, de Rosón, términn municipal de Rairiz de Veiga.

Red de baja tensión en el sector.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la insta1ación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamentn de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ej'ecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
e capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 22 de julio de 1986.-El Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-5.398-2 (61614).


